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Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Acreditará el envío de la demanda con sus anexos al 

demandado al canal digital que se indique. De igual manera procederá 

con el escrito de subsanación. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos, conforme lo dispuesto en el artículo 6°de la Ley 

2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. – Se deberá aportar la constancia de haber agotado el 

requisito de procedibilidad en materia de la conciliación extrajudicial de 

exoneración de cuota alimentaria. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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